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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL COLEGIO OFICIAL
DE psrcóLocos DE MADRTD y LA esocnCóN E¡pÁñórn pnÉÁ el

FOMENTO Y DESARROLLO DE LA PSICOTERAPIA

En Madrid, a 13 de septiembre de 2O1O

REUNIDOS

De una parte, D. Fernando chacón Fuertes, mayor de edad, con D.N.l. no
5J_338339Q, y con domicilio, a efectos del presente documento, en Madrid
(28008), cuesta de San Vicente no 4 6a planta.

Yde otra, D. José Félix Rodríguez Rego, mayor de edad, con D.N.l.
0851549K, y con domicilio, a efectos del presente documento, en Madrid

(28006), calle Ayala no 8b 30 A

,

INTERVIENEN

El primero, en nombre y representación del coLEGlo oFlclAL DE
PSICÓLOGOS DE MADRlri, domiciliado en Madrid (28008), cuesta de san
Vicgnte no 4 6a planta, con CIF: V83037937, en calidad de Decano de su Junta
de Gobíerno.

El segundo, en nombre y representación de la Asociación Española para el
Fomento y Desarrollo de la Psicoterapia, entidad legalmente constituida al
aTPSlo de la Ley de Asociaciones, domiciliada en Madrid (28006), calle Ayala
no 85 30 A, con CtF: G85808160, en calidad de presidente.

EXPONEN

l.-. Q.ue el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid tiene entre sus fines
principales impulsar el desarrollo y la presencia de los profesionales de la
Psicología en la sociedad, mediante la oferta de una amplia variedad de
servicios y actividades propias, que se proyectan en diferentes ámbitos del
servicio colegial: formativos, de investigación, de comunicación, publicaciones
especializadas, asesoramiento técnico y profesional, etc.
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ll'- Que el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid ofrece sus medios y
capacidades al servicio del interés genéral, promoviendo la mejor formación y
desarrollo profesiona_l de 

-psicórogos 
y estudiantes de psicolojü, po., lo que

considera conveniente reforzar los vínculos entre la instituciO-n óotegial y la
sociedad, colaborando con asociaciones, empresas y representantes sóciales.
lll.- Que la Asociación Española para el Fomento y Desarrollo de la
Psícoterapia es una asociación sin ánimo de lucro, creada con el objeto depromover el desarrollo de la psicoterapia entendida como herramienta propia
de psicólogos y médicos especializados en psicoterapia y la formación de sus
asociados en psicoterapia.

lV.- Que_el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid y la Asociación Españolapara el Fomento y Desarrollo de la Psicoterapia, cón objeto de propiciar la
mejor formación de los profesionales de la psicoteiapia y dé tac¡l¡taila garantia
social de su formación, están de acuerdo en estabÉcer un convenio marco de
colaboración en el campo formativo e investigador, en los procesos de garantía
de calidad profesional, así como en otras área.' que puedan ser dd común
interés, en el convencímiento de que dicha colaboración beneficiará a sus
respectivos asociados, sín detrimento del ejercicio de las actividade. fu", en la
actualidad o en el futuro, puedan llevar a Cabo por separado en el ejércicio de
sus respectivas competencias.

V.- Que, en consecuencia , es deseo de ambas entidades suscribir un Convenio
arco de Colaboración, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera-- El presente Convenio tiene el objeto de establecer el entorno de
referencia para la acción coordinada entre ei Colegío Oficial de psicólogos deMadrid y la Asociación Española para el Foriento y Desarrollo de la
Psícoterapia, tanto para el intercambio de información que pueda ser de interésen los fines de ambas entidades, como para el desarrollo de aquellas
actuaciones encaminadas a potenciar la formación de sus asociados, eldesarrollo de actividades de investigación, así como la celebración de
seminarios, cursos y conferencias sobretemas de interés común.
Segunda.- Asimismo la Asociación Española para el Fomento y Desarrollo de
la Psicoterapia colaborará con el Colegio otió¡al de psicólogoé o" Madrid en
todas aquellas actividades que promuevan un mejor conocimiento de los temas
relacionados con la ps.icoterapia y una mejor formación de los profeiionales en
esta área, favoreciendo una mayor garaniía de la calidad de su competencia
profesional.

Tercera.' La Asociación Española para el Fomento y Desarrollo de la
Psicoterapia colaborará con el Colegio oficial de psicólógor oe lrrlaorio entodas aquellas actividades que faC¡liten la integración -del/la 

psicólogo/a
clínico/a en el ámbito sanitario. A tal fin los miémbros de la sección depsicología clínica Y de la salud podrán benefíciarse de los descuentos
económicos que estipula la asociación al hacerse miembros de la misma.
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Cuarta.- La ejecución del presente Convenio se llevará a la práctica mediante
la suscripción de acuerdos específicos.

Quinta.- Para la ejecución y seguimiento del presente convenio se constituiráuna comisión de seguimiento paritaria que estará integrada por dos
representantes de cada entidad, designados por sus respectivas juntas
directivas y presidida de forma alternativá por el óecano del Cblegio oficial de
Psicólogos de Madrid y por el Presidente de la Asociación Espaiola para el
Fomento y Desarrollo de la Psicoterapia o personas en quienes deíeguen.
Dicha comisión se reunirá a petición de cada parte, al menos una vez al a-ño, y
elevará informes y propuestas de acuerdos específicos a las juntas directivas
de ambas entidades.

Sexta.- Las actividades que puedan ser objeto de cooperación científica y
técnica serán todas aquellas que se inscriben dentro de los ámbitos de
competencia de ambas entidades.

Séptima.- Cada uno de los supuestos concretos de colaboración requerirá la
elaboración de un acuerdo específico, en el que se determinarán loi fines y
medios necesarios para su reatización. Las propuestas de acuerdo serán
sometidas a la aprobación de las juntas directivas respectivas y, al menos,
contemplarán los siguientes aspectos:

o Naturaleza del acuerdo.
. Objeto del mismo y detalle de las actividadeso Competencias y obligaciones de las partes.
o Calendario.

Octava'- Para la ejecución de los acuerdos específicos descritos en el presente
convenio podrán constituirse, si así se requiriera, subcomisiones paritárias que
estarán integradas por representantes de cada sociedad designidos por sus
respectivas juntas d irectivas.

Novena.- Los acuerdos específicos que se suscriban al amparo del presente
Convenio podrán ser también formalizados con otras lnstiiuciones,
Fundaciones, sociedades o Asociaciones científicas y centros de
lnvestigación, tanto de carácter nacional, internacional, públicb o privado, por
acuerdo de ambas partes.

Décima.- Los datos, documentos y cuantas conclusiones se establezcan en los
proyectos comunes y de asistencia técníca y científica serán de propiedad
conjunta de ambas partes por igual, salvo qué se convenga de otra forma en
los acuerdos específicos correspondientes.

Undécima.- Para la realización de las actividades conjuntas previstas en el
presente convenio podrán concertarse contratos con ter-ceros, por acuerdo de
3tbqg. partes, y con responsabilidad paritaria, tanto en gastos como en
beneficios.

Duodécima.- La duración del presente Convenio será de un año, contado apartir del momento de su firma, quedando automáticamente proirogroo po¡.
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igual período de tíempo si ninguna de las partes lo denuncia con dos meses deantelación a su finalización.

Decimotercera.- El presente Convenio, así como los acuerdos específicos quelo desarrollen, se regularán por mutuo acuerdo entre las partes-'t-ás'ouoas ycontrovers-ias que surjan con motivo de la interfretación y aplicación delpresente Convenio que no puedan ser resueltas de forma amistosa entre laspartes, se resolverán de conformidad con las nármas establecidas en elDerecho Español.

Y en prueba de su conformidad con todo lo manifestado, firman las partes elpresente convenio por dupricado ejemprar, en er rugar y rácr,á arribaseñalados.

D. Fernando Chacón Fuertes
Decano
Colegio Oficial de psicólogos de Madrid

D. José Félix Rodríguez Rego
Presidente

Asociación Española para el
Fomento y Desarrollo de la
Psicoterapia
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